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Tribunal Permanente de Revisión
LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL PERMANENTE DE REVISIÓN LLAMA A CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN FUNCIONARIO TEMPORAL POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES PARA EL ÁREA INFORMÁTICA.

Mediante el procedimiento de selección conforme a antecedentes y méritos, la Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión contratará a una persona física o jurídica en forma temporal desde el 1 de febrero de 2012 hasta el 30 de marzo de 2012, para cubrir funciones del Área de Informática y Base de Datos, conforme a la normativa MERCOSUR aplicable a los funcionarios de la ST y a los términos de referencia. 

Los Currículum Vitae y/o propuestas de servicios de los interesados se recibirán en la Sede del Tribunal Permanente de Revisión, con domicilio en la Av. Mcla. López e/Av. Gral. Santos y Vicepresidente Sánchez, Edificio “Villa Rosalba”, de esta ciudad, o en forma electrónica a la dirección de correo electrónico secretaria@tprmercosur.org desde las 9.00hs. del día martes 24 de enero de 2012 hasta las 15.00hs. del día viernes 27 de enero de 2012.
Los interesados deberán presentar junto a su Currículum Vitae la ficha de inscripción que se acompaña, en forma completa, sin espacios en blanco.  
La decisión de contratación será comunicada a la persona seleccionada el día lunes 30 de enero de 2012, en horas de la mañana.

TÉRMINOS DE REFERENCIA
Los requisitos mínimos para la contratación serán:
-Ser nacional de uno de los Estados Partes del Mercosur. 

-Poseer tecnicatura, licenciatura o título superior en informática y redes. 

-No tener más de 65 años. 

El contratado deberá cumplir horario de trabajo presencial en la Sede del Tribunal Permanente de Revisión del Mercosur, de lunes a viernes de 9.00hs. a 13.00hs. durante el mes de febero, y de 8:00hs a 12:00 hs, en el mes de marzo.
Por los servicios prestados la ST abonará una remuneración mensual de US$ 600 (dólares estadounidenses seiscientos), corriendo bajo exclusiva responsabilidad del contratado las cargas previsionales y/o tributaciones impositivas que correspondieren.

Esa retribución será pagadera entre el último día hábil de cada mes y el quinto día hábil del mes siguiente. 

El contratado ejercerá sus actividades bajo la supervisión del Secretario de la ST y deberá cumplir las siguientes tareas:
a) Mantenimiento de funcionamiento la Red informática de la ST y del CMPED. 

b) Mantenimiento de la página WEB de la ST y del CMPED.

c) Servicios de asistencia informática a la ST y el CMPED.

d) Mantenimiento y actualización de las Bases de Datos existentes para la  administración de la información en la ST y el CMPED. 

e) Colaborar con el perfeccionamiento y seguridad de la base de datos y del sistema informático de la ST y del CMPED.
Ficha de Inscripción

Datos a ser completados por la Secretaría del TPR:
Fecha de Registro: ____/_____/____

Número de Inscripción: __________________

Datos a ser completados por el Candidato:

	Apellido
	

	Nombre 
	

	Nacionalidad
	

	Profesión
	

	Documento de Identidad
	

	Dirección
	

	Ciudad
	

	Teléfono/Celular
	

	Correo Electrónico
	

	
	

	* Agregar en Anexo copia de la documentación respaldatoria de los datos consignados en el Currículum Vitae.


Declaro expresamente haber leído y estar plenamente de acuerdo con todas las normas y disposiciones que contenga la presente convocatoria, que se encuentra disponible en la página web www.tprmercosur.org 
Además, acepto en forma definitiva todas las decisiones que sobre el concurso adopte la Secretaría del TPR.
	Ciudad:
	
	Fecha:
	


                                                     Firma:    ___________________________
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